
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

RADICADO: 080013153004202300155.  
PROCESO: VERBAL.- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ICELA LEON GUTIERREZ y otros 
DEMANDADOS: WILSON NUÑEZ ARAGON Y otros 
 
Barranquilla, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023)) 
 
Solicita el apoderado de la parte demandante, el retiro de la demanda. Como la solicitud 
proviene del correo electrónico que registró como el suyo el apoderado en el escrito de 
demanda, y además desde el mismo se remitió la demanda, por el mismo abogado, al 
sitio destinado por el Consejo Superior de la Judicatura para la recepción de demandas 
virtuales, y cumplidos los demás requisitos del artículo 92 del C. G del P., se accederá a 
ello. 
 
Como la demanda se presentó en forma electrónica, el retiro se cumplirá con la inserción 
de este auto en el Tyba. 
 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda formulada por el apoderado de la 
parte demandante. 
 
2.- ORDENAR la inserción de este auto en el TYBA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Javier  Velasquez

Juez Circuito
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Barranquilla - Atlantico
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